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QUITO, LUNES 17 DE FEBRERO DEL 2003 

EN PROTOCOLIZACION DE: 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EDUARDO 
DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS 

-IMPORT-EXPORT S.A. A EDUARDO DOUSDEBES 
- REPRESENTACIONES INTERNATIONAL IMPORT- 

EXPORT S.A. 

CUANTIA: 
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RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

A NOTARIO 
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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar € en la Notaría a su cargo la Escritura de 
Cambio :de Denominación y Reforma de. Estatutos de la 
Compañía Eduardo ousdebes Representaciones Dous Import- 
Export S.A. a_Edúardo Dousdebes Representaciones Dous 
IntematonalImport£xpor S.A. - 
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E 
TERCERA |. | 

DOUS 

“IMPORT-EXPORT S.A. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS. 

ERERESIEILSILSES IE SEESESESICE SERIE ICE IESESES 

- ¿En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

. “Ecuador, hoy día VIERNES DIECIOCHO DE : OCTUBRE DEL DOS 

MIL DOS, ante mi, Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero 

Suplente del Cantón Quito, por licencia “conceda al Titular Doctor 

Roberto Salgado Salgado, conforme consta del oficio número 

doscientos cuarenta y uno guión DDP guión CNJ guión cero dos, de 

once de Octubre del dos mil dos, expedido por la Delegación Distrital 

de Pichincha, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece: el 

señor Eduardo Dousdebes Rosseau, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía EDUARDO DOUSDEBES 

REPRESENTACIONES DOUS  IMPORT-EXPORT S.A. de 

“conformidad al nombramiento que se agrega como habilitante. El 

Compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de     
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literal” y-transcribo es el siguiente: Señor Notario: En su registro de 

" ¿escritura públicas, sírvase incorporar la presente de Cambio de 

Denominación' y Reforma de Estatutos de la Compañía - EDUARDO. 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUsS ¡MPORT-EXPORT S.A., 

de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

“escritura el señor Eduardo Dousdebes Rosseau, en “su calidad de 

Gerente. General y Representante Legal de la compañía EDUARDO 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. 

como se justifica con el nombramiento que se adjunta y además 

facultado por la Junta General Universal y Extraordinaría de 

e. Accionistas, copia de cuya Acta también se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cásado y domiciliado en * 

. la ciudad de Quito.- SEGUNDA: -ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito. , 

Doctor Roberto Salgado Salgado, el 28 de Enero de 1997 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón “Quito el 10 de Marzo del mismo año, 

se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada EDUARDO 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT CIA. 

LTDA., con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 

5"000.000), dividido en cinco mil participaciones de mil sucres cada 

una. b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero . | 

del Cantón “Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el cuatro" des : 

septiembre del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el veirite y 

cinco de Octubre del mismo año, la Compañía de Responsabilidad 

Limitada EDUARDO DOUSDEBES : REPRESENTACIONES DOUS 

IMPORT-EXPORT CIA. LTDA., se transformó a Sociedad Anónima ] 

EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-   
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIE2e 68D 

'::35.000,00),con “lo “cual el mismo (ascendió a' treinta y cinco mi 

o doscientos dólares de los estados -unidos de Norteamérica (USD' 

* Eduardo Dousdebes Rosseau, en su calidad de Gerente General 
"+ Compañía EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS 

  

       

   

    

IMPORT-EXPORT S.A., dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

reunida el 29 de Julio del 2002, procede a: 1.-Cambiar de 

denominación de la Compañía de EDUARDO DOUSDEBES 

REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. a EDUARDO 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS INTERNATIONAL 

-: IMPORT-EXPORT S.A. 2.- Reformar el Estatuto Social en los artículos 

- primero, y tercero, los mismos que dirán: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía tendrá la denominación de 

EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS 

INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT S.A. y durará cincuenta años a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e 

incluso la compañía podrá disolverse anticipadamente, observando en 

cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos 

estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social 

de la compañía será: La compra, venta, importación, exportación, * 

, tepresentación, consignación; producción y distribución de perfumería, 

cosméticos, artículos para el hogar y la oficina; toda clase de productos . 

plásticos para el empacado, uso doméstico, industrial y corercial, 
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electrodomésticos; equipos eléctricos y electrónicos; papelería y útiles 

os, escolafes, herramientas y artículos de bazar, materiales y equipos para 

la construcción, muebles. Para el cumplimiento de su objeto social la 

comerciales, o de servicios y asesoría, no prohibidos por las leyes 

como: celebrar contrato de asociación o cuentas en participación o 

Compañía podrá realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, . 

consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, nacionales 

o. extranjeras, para la realización de una actividad determinada, ¿adquirir 

acciones, participaciones o derechos de compañias existentes, o 

promover la constitución de nuevas compañías, participando como 

transformarse en una compañía distinta, conforme lo dispone la ley; 

parte en el contrato constitutivo o fusionándose con otra; O 

actuar como mandante o mandataria de personas. naturales. ylo 

jurídicas a través de su representante legal; abrir toda clase de cuentas 

corrientes, sean comerciales - o * bancarias. * Sin perjuicio de: _las 

prohibiciones previstas en otras leyes, la compañía no podrá realizar- 

ninguna de las actividades completadas en el Artículo veinte y siéte de 

la Ley de Regulación Económica y Control. del Gasto . Público.- 

CUARTA: La Junta General autorizó al Gerente General para que 

suscriba la escritura pública de cambio de denominación y reforma de 

estatutos y realice todos los trámites necesarios para su legalización. 

Usted , Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

Firmado) Doctor. Gerardo Castro -Calvachi, abogado con . matricula 

profesional número seis mil doscientos veinte y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí. la minuta, que . queda. elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración , de la :: 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso; 

y, leída que le fue al compareciente integramente por mí, el Notario, se   
 



  

ratífica en todo lo dicho* y para, constancia firma conmigo « e 1úni 

acto, de todo lo cual doy fe.- uN         

    

O Dousdebes. Rosseau., 
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¡La Junta General resuelve por unanimidad conocer del orden del día.'-* ;-. 

- ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE: 

> ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EDUARDO DOUSDEBES 

REPRESENTACIONES DOUS IMPORT- EXPORT S.A. ; ! 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de julio del 2002, a las 10h45, en la 

oficina de la Compañía ubicada en la: Panamericana Norte kilómetro 5 %, 

Parkenor Bodega 86, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los 

accionistas de la Compañía EDUARDO DOUSDEBES - REPRESENTACIONES 

DQUS, IMPORT- EXPORT S.A., señores: Eduardo Dousdebes Rosseau con 

35.100. acciones, Antonio Dousdebes Correa con 50 acciones' y Mauricio 

Dousdebes Correa con 50 acciones. Todas las acciones son ordinarias 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

: cada una. 

Preside la Junta la Señora Susana Correa Jaramillo-y actúa como” Secretario el 

señor Eduardo Dousdebes Rosseau, en su calidad de Gerente General de la 
«4 

Compañía. 

La Presidenta de la Junta constata el quórum y declara instaladá la sesión, 

pidiendo que por Secretaría se de lectura al orden del día, el cual es conocer y 

resolver los siguientes puntos: ' 

1.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS 

PRIMERO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ' | 

  

La Junta General resuelve por unanimidad cambiar la denominación Eduardo. o 

Dousdebes Representaciones Dous Iimport-' Export S.A, a la de EDUARDO 
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| SEGUNDO: REFORMA DE ESTATUTOS * a 
La Junta General” resuelve por! “unanimidad. reformar el estatuto “social en los l 

| - Artículos Primero y. Tercero, los mismos que d dirán; | > 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS | "INTERNATIONAL | 
EXPORT S.A. | e 

  

   
    

| - ARTÍCULO. PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 'PLAZO-- La Compañía tendrá 1/ 

. . denominación de” EDUARDO . DOUSDEBES ' REPRESENTACIONES DOUS 

: INTERNATIONAL IMPORT- EXPORT S.A. y durará cincuenta años a partir de la 

techa de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil, pero 

este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en. cada' caso las disposiciones legales pertinentes y 

lo previsto en estos estatutos. 
ca e he 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía será: 

La compra,. venta, importación, exportación, representación, consignación, 

producción y distribución de perfumería, cosméticos, artículos para el hogar y la 

oficina; toda clase de productos plásticos para el empacado, uso doméstico, 

industrial y comercial, conservas, licores, cervezas y vinos; todo tipo de artículos 

- de limpieza, electrodomésticos; equipos eléctricos y electrónicos; papelería y útiles 

escolares, herramientas” y. artículos de bazar, materiales y equipos para la 

construcción, muebles. Para el cumplimiento de su: objeto social la Compañía 

podrá realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, comerciales, o de servicios 

y asesoría, no prohibidos por las leyes como: celebrar contrato de asociación O 

cuentas en participación” o consorcio de actividades con personas jurídicas o 

naturales, nacionales o extranjeras, para le realización de una actividad 

determinada, adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías 

existentes, o promover la constitución de nuevas compañías, participando como 

parte en el contrato constitutivo o fusionándose con otra, o transformarse e una 

compañía distinta, conforme lo dispone la ley; actuar como mandanteo 
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mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de su representante legal: 

abrir loda clase de cuentas corrientes, sean comerciales o bancarias. Sin perjuicio 

de las -prohibiciones previstas en otras leyes, la Compañía no podrá realizar 

«ninguna de las actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público. 

Por último la Junta General autoriza al Gerente General “para que suscriba la 

escritura pública de cambio de denominación y réforma de estatutos y realice 

"todos los trámites necesarios para su legalización. 

0% Ay y l 

Sin otro punto de que tratar, se concede un receso de treirita' minutos para la 

redacción del Acta, luego de lo cual se procede a dar lectura de la misma, siendo 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

e 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

  

Susana Correa Jaramillo e árdo Dousdebes Rosseau” 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ..-“ 7. GERENTE GENERAL SECRETARIO 

    Ss Correa    
 



Quito, - 13 de marzo del 2001 

Señor o NR 

  

Eduardo Dousdebes Rousseau 
Ciudad , 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía: EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT - 

* EXPORT CIA. LTDA, reunida el día de hoy, reeligió a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de dos 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere 
la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
«Ta Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le 
reemplazará el Presidente. 

La Compañía Eduardo Dousdebes Representaciones DOUS IMPORT - 
EXPORT CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorguda ante el Notario Tercero del Cantón Quito Doctor 
Roberto. Salgado Salgado. el 28 de enero de 1997 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 10 de marzo de 1997, 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para 
los fines legales del caso. 

Atentamente, 

, 

ro (Ca LO 

Susana Correa Jaramillo 
PRESIDENTA 

Acepto, Puito-1de marzo del 2001, el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía EDUARDO DOUSDEBES 
IMPORT - EXPORT CIA. LTDA.+ 
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Con fecha .11 de Abril del 2001, se halla inscrito cl. nombramiento de GERENTE no GENERAL, otorgado por EDUARDO DOUSDEBLES: REPRESENTACIONES  DOUS * IMPORT-EXPORT> CIA. LTDA, a favor de EDUARDO DOUSDEBES ROUSSEAU .- - Quito, a once de julio del dos mil dos.- EL BESISTRADOR.- ÓN 
“e . - Y. . A e 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática: que antecede y que a 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es o 

igual al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- ¿Qui o, d lez Cua 
y ocho de Octubre del dos mil dos... PS E, 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 

- QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y. que | 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es 

igual al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, diez 

y ocho de Octubre del dos mil dos. 
pa 
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  TO ECUADOR 

 



  

SE OTORGO ANTE MI; Y; EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EDUARDO 
DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO DIEZ Y OCHO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DOS. | | 

 



mediante Resolución 'No. 02. Q.IJ. 4482, de fecha veinte y ciegue. cuado on 
- Noviembre el dos mil dos, tomé nota de lo resuelto' en el Artículo rc p le 

* Tercero de la referida resolución en las matrices de las escrituras .  / 
-- públicas de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA EDUARDO 

..' DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. a... 
. EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS INTERNATIONAL 

EXPORT CIA. LTDA. otorgadas “ante el. Notario: Tercero Suplente 
Doctor Germán Flor Cisneros y Notario Tercero Titular Doctor Roberto 
Salgado Salgado, el dieciocho de Octubre del dos mil dos y veinte y/ +. 

   
RAZON: Dando cumplimiento con lo dispuesto por el la 
ROBERTO SALGADO VALDEZ, Intendente de Compañías de ¡Qi 

    

   

IMPORT-EXPORT S.A, Y DE (CONSTITUCIÓN DE 'LA*. COMPAÑÍA 
EDUARDO . DOUSDEBES - REPRESENTACIONES: DOUS: -IMPORT- 

ocho de Enero de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, 
de la aprobación de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 
en los término constantes en dicha resolución. Quito, a tres de enero 
del dos mil tres. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DE 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE , 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de Noviembre del 2.002, bajo el número 417 el Registro E 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las. inscripciones números: 554 del o 

Registro Mercantil de diez de Marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs 859, Tomo 128; 

:y, No.- 4347 del Registro Mercantil de veinte y cinco de Octubre del año dos mil uno, a fs 

3959, vta., Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 
Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía '" EDUARDO 

DOUSDEBES REPRESENTACIONES "DOUSWIMPORT- -EXPORT S.A." Por: la de 

"EDUARDO DOUSDEBES* REPRESENTACI NES). DOUS INTERNATIONAL 

IMPORT-EXPORTS S.Af"; Y; JE 'ÓRMA DE STATUT ¡S, otorgada el 18 de Octubre 
del 2. 002, ante el Notafio ERC O"SUPEENKE del £Distlito Metropolitano de Quito, 

¿ROS.-..Setda, así y clic a a lg, dispuesto en el Artículo 
cifada Hesdlución, de btormidad A 4-1o establecido en el Decreto 

Registro O fcial 878'de SE de agosto" del n mismo 
2, Y: 

   

   
   

     

   



.. + escritura pública: de cambio de denominación de la compañía EDUARDO - 
 : -DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A., por la * 
¿+ de EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS INTERNATIONAL 

2 4 IMPORT-EXPORT .S.A. y reforma. de estatutos, otorgada ante el Notario . : 
+ Tercero del Distrito Metropolitano, de Quito el 18 de octubre del 2002, con la. 

MN solicitud para su aprobación. ' - 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 02.014. 4482 "Hp 

' ROBERTO SALGADO VALDEZ 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO:    QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.02.3035 de 21 de noviembre del 2002, ha emitido inforne favorable para su 
aprobación; 2 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM-01.145 de 16 de octubre del 2001; 

"a e 
tr . RESUELVE: 

ARTICULO -PRIMERO.- . APROBAR a) El cambio de denominación de la 
compañía EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT- 

EXPORT S.A., por la de EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES 

DOUS INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT S.A.; y, b) La reforma del estatuto 

social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho: para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de — la compañía EDUARDO DOUSDEBES 

REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. por la de EDUARDO 
DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS INTERNATIONAL IMPORT- 
EXPORT S.A., presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma 
y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la 
Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición como acto previo : a su 
inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
' hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4482 2 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución 'aprobatoria en lo atinente al 

-cambio de denominación referido. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) Que 

* gl Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la escritura 
y esta Resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución 
de la compañía EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS 
IMPORT-EXPORT S.A. y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

- Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE- DADA y firmada. en el Distrito Metropolitano de 

QUÍIO, 25 n0V,.2002. 

  

Lon esta fecha queda ll ABC p la” pre- 
señte Resolución, bajo el N2__<rA 
«del REVISTES MERCANTE, Tomo Ea 
se dé "así cumplimiento a lo dispuesto en la . 
misma, de-conformidad a lo establecido en .. .. 

-el Decreto 733 del 22 de Agosto :de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 2 
de oa Be FEB, 

Quito, 4 y2009, 

   

        

  

  

    

7  SISTRADOR A 
DEL CANTOS OUIFO 

 



  

  

  

: QUE ¿el Departamento *Juridi 
Memorando. No.DJC.02.3025, de-2 

'ARTÍCULO PRIMERO.- 

REPRESENTACIONES, DOUS INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT 
S.A; yb) la reforma del, estatu 
stantes en la referida "escritura . 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENA] que un "extracto. de la respec- 

va escritura pública, se publique' por tres días consecutivos, en 
¿Uno.* “de Hlosí 

   

  

erecho hara; 'oponerse- a la inscripción del cambio de denomi- 
- nación” de la: "compañía; “EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTA- 

¡ONES DOUS IMPORT-EXPORT "S.A, por la de EDUARDO DOUS- 

“ente trámite en la forma y términos señalados en los Art, 87, 98, 
:.B89 y 90 de: la _ hueva: codificación” de la Ley de Compañías y 

-- Reglamento de Oposición como acto previo a su inscripción. : 
> Si no hubiere" presentado oposición o-si habiéndose presentado, : 

¿nO $e 'ta hubiere” notificado'a- -la Superintendencia de Compañías i 

. Superintendente de “Compañías, d de oficio o a petición de parte, : 
 reyocará'su Resolución aprobatoria el en, lo atinente al | cambio de. , 

  

* dertominación? referido. tn 

  

'-slgulentes, “anotaciones” e inscripción, si no hubiere presentado 

trámite. de oposición/osi esta hubiere sido negada por el Juez, 
a, Que: el; Notario, Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 

fome nota al. Margen de. las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la 

.» presente Resolución | y siente en las copias las razones respecti- 
:- VAS; b) Que' 'el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
"* de Quito inscriba la escritura y esta Resolución y tome nota de 

" tal inscripción ¿al margen “de la constitución de la compañía 
” EDUARDO .DOUSDEBES REPRESENTACIONES - DOUS  IMPORT- 

: EXPORT “SA! Y. ej Que dichos funcionarios sienten en las copias 

” las dell cumplimient de lo disf to en este artículo. 
A : Cumplido to anterior, 'remitase'a este Despacho copia certi can 
“¿da de la escritura referida.” mt ?     

“COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano . 
de Quito, 25 de noviembra, del, 2002 

    

   

   
    
   

  

    

    

    

    

    

     

  

APROBAR a) El cambio de denominación * 
de-la compañía "EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTACIONES . 
DOUS'IMPORT-EXPORT:S.A., por:la de EDUARDO DOUSDEBES , 

larios de; mayor. circulación .'en el Distrito . 
Metropotitano, de, Quito, a fin de que quienes se conisideren* con * 

 DEBES* REPRESENTACIONES” DOUS' INTERNATIONAL. IMPORT. 
EXPORT/S.A, | presenten' 3u petición ante uno de Jos jueces de lo - 

“civil del' domicilio; principal de la compañía para'su correspondi- 

      

. ARTÍCULO: TERCERO." - DISPONER que se proceda a efectuar las 

   

  
  

RUITO-ECUADO 
a 

      



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

DE QUITO.- CERTIFICA; - Que la copia fotostática 
que antecede y que obra de una foja útil, sellada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al 
original que he tenido a vista, de lo cual doy fe .- 

Quito, diecisiete de febrero del dos mil tres. 

Firmado) Doctor Roberto Sagaldo Salgado, Notario 
Tercero .- Sigue un sello.-_ 

 



      
   

  

  

        

  

  

   
   

   

  

” Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, . 

> presente "Resolución y siente en las copias las razones respecti- 

“vas; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
.de Quito inscriba 'la escritura y esta Resolución y tome nota de. 
“tal inscripción al margen'de la constitución de la compañía 

: de Quito, 25 de noviembre del 2002:   
  

CIONES DOus INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT S.A, y reforma 
¿Otorgada: ante. el Notario Tercero del Distrito 

de la'compañía +» EDUARDO. DOUSDEBES "REPRESENTACIONES 
DOUS IMPORT-EXPORT: S.A: por la de EDUARDO DOUSDEBES - 
REPRESENTACIONES. DOUS INTERNATIONAL. IMPORT-EXPORT 
S.A y, :b) la: reforma! del' “estatuto socie» en los términos con. 

    

   

   

“tiva escritura pública, se : publique por tres días consecutivos, en 
uno “de.-los : :diarios * de "mayor circulación en el Distrito: 

etropalitano : “de Quito, a fin de que quienes se consideren con] 
derecha'p: -Oponerse, a la inscripción del cambio de denomi 

ación. de la compañía * «EDUARDO DOUSDEBES REPRESENTA- 

IONES | DOUS IMPORT- EXPORT S.A., por la de EDUARDO DOUS-; 

EBES: REPRESENTACIONES 'DOUS' INTERNATIONAL. IMPORT 

EXPORT S.A; presenten su petición ante uno de los j Jueces de lo '* 
ivil del domicilio principal de la compañía para su correspondi- : 

¿ente trámite en la forma y términos señalados en los Art. 87, 88, * ; 
*-.89 y 90 de la nueva: codificación de la Ley de Compañías. y ; 
+ Reglamento de Oposición como acto previo a su inscripción. **..” 

"Si no hubiere pres: ición o si habiéndose pr tado; 
“na sé la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías. 
dentro del término legal, el Secretario General sentará la razón 
correspondiente, ' 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de noti- 
ficado '"con” la”, Resolución judicial ejecutoriada. El 

   

  

  

“revocará su Resolución aprobatoria el en n to atinente al cambio de 
” denominación referido, “> +-** 

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
' siguientes anotaciones e inscripción, si no hubiere.presentado- 

. Arámite,de oposición o si esta hubiere sido negada por el Juez, > 
2) “Que el "Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 

.: tome nota al margen. de las matrices'de.la escritura pública que 
se “aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la 

"EDUARDO, DOUSDEBES : REPRESENTACIONES DOUS IMPORT- 

EXPORT S.A,, y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
. las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.” 
Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificar 

* da de la escritura referida, "-*" * : 
COMUNÍQUESE,- DADA y firmada en al Distrito” Metropolitano 

  

  

  
  

aurro: BoyaDor 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, “NOTARIO TERCERO 

DE QUITO.- CERTIFICA; Que la copia fotostática 
que antecede y que obra de una foja útil, sellada y 
rubricada por el suscrito Notario, es igual al 
original que he tenido a vista, de lo cual doy fe .- 
Quito, diecisiete de febrero del dos mil tres. 

Firmado) Doctor Roberto Sagaldo Salgado, Notario. 

- Tercero .- Sigue un sello.- 

  

 



      

     

  

  

    

CIONES DOUS. INTERNATIONAL IMPORT-EXPORT S.A, y reforma 

de estatutos, otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Melro- 
politano de;Quito, de octubre del 2002, con la solicitud par    

  

    

   
   

    
   

  

    

  

   
   

  

   

  

    

  

informe. favorable para su aprobación; ¿-... 

  

'DOUS* IMPORT-EXPO: 
REPRESENTACIONE: 
S.A: y, b) la: reforma del e 
“enla referida' escritura 
ARTÍCULO. SEGUNDO. ORDENAR que: 

    

  

  

     

    

de los diarios. de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 

  

micillo | principal de la “compañía para su correspondiente trámite en 

z ¿Oposición como acto previo a'su inscripción. 0 . 5e:9s 

dentro del término legal, el Secretario General sentará la razón 

. correspondiente,';    
ficado con la Resolución judicial ejecutoriada. El Superintendente 
de Compañías, de oficio o a petición de parte, revocará su Reso- 

lución a robatoria en lo atinente al Cambio de denominación    
   

  

    

    
    
    

    

     

cos anotaciones e Inscripción, si no hubiere presentado 

   

   
¿del cumplimiento, de to dispuesto en este artículo,   

'rando. No DJC.02:3035. de. 21'de noviembre del 2002, ha emitido :. 

EN ejorciciode' las atribuciones conferidas mediante Rosolución - 
N . 

E qe A : 
"APROBAR a) El cambio de denominación ; 

"*EDUARDO' DOUSDEBES REPRESENTACIONES * * 
S.A-y por: la "de; EDUARDO DOUSDERBES. 
O0Us' “INTERNATIONAL * IMPORT-EXPOAT : 

social, emos: rminos constantes e 

  

extracto de la respectiva : 
escritura 'pública,' se publique” por tres días consecutivos, en uno - 

-. de Quito, a fi “de que quienes se consideren con derecho para, 

oponerse a la: inscripción del cambio de denominación de la 
ompañías EDUARDO, DOUSDEBES' REPRESENTACIONES .DOUS 7 

IMPORT-EXPORT S.A] por. Ta de EDUARDO DOUSDEBES REPEE- + 

ENTACIONE: DOUS” : INTERNATIONAL” IMPORT-EXPORT S.A, - 

presenten; su petición; “ante uno "de Tos jueces, de lo civil del do- - 

“forma y* términos señalados en los Art. 87,:88, 89.y 90 de la - 
nueva codificación de la' Ley de Compañías y Reglamento de. 

«Si no hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado - 
no se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías - 

: Si la oposición hubiere sido aceptada por rel Juez, luego de noti- 

ARTÍCULO; -TERCERO.- DISPONER « que se proceda a efectuar las. 

das" matrices dela escritura pública que se .. 
aprueba y:de la constitución, en su orden, “del contenido de la: 

presente Resolución y siente en las coplas las razones respectivas; ” 

2) Que" ell Registrador” Mercantil del Distrito Metropolitano de .. 

¿Quito inscriba | a escritura Y esta Resolución y tome nóta de tal : 

inscripción: tal "margen de la constitución de la compañía EDUARDO : 

'OUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS IMPORT: EXPORT S.A, 

Y "c) Que "dichos' funcionarios” sienten en las copias las razones * 

  

CQUITOLECUADO 
o 

  

m
o
   
  

  
   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

DE QUITO.- CERTIFICA; Que la copia fotostática 

que antecede y que obra de una foja útil, sellada y 
rubricada por el suscrito Notario, es igual al. 
original que he tenido a vista, de.lo cual doy fe .- 
Quito, diecisiete de febrero del dos mil tres. 

Firmado) Doctor Roberto Sagaldo Salgado, Notario 

Tercero_.- Sigue un sello.- 
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'- RAZÓN.DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR: + 
..' GERARDO CASTRO .CALVACHI, “EL DÍA DE. HOY, EN“ EL. 

- REGISTRO* DE' ESCRITURAS:'* PÚBLICAS DE LA NOTARÍA / 
- TERCERA, A: -MI*"CARGO, + EN TRECE FOJAS ÚTILES '; 

NOTARIA TERCERA 

  

QUITO-ECGADOR 

0013. 

    
  

PROTOCOLIZO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y ¡REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EDUARDO  DOUSDEBES 
REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. A EDUARDO 
DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS INTERNATIONAL 
IMPORT-EXPORT S.A. QUE ANTECEDE.- QUITO, LUNES 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL'TRES. 

  

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN 
DE LA ESCRITURA CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EDUARDO: DOUSDEBES 
REPRESENTACIONES DOUS IMPORT-EXPORT S.A. A EDUARDO 
DOUSDEBES REPRESENTACIONES DOUS  INTERNATINAL 
IMPORT-EXPORT S.A., SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VIERNES 
CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES. 

  

    
  0) 

  
A Y NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

A MOTA a. TR CE EP aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que Ja foto copia que antecede es igual 
al documento que me fue presentado 

¿Co FUraja (y     
 


